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Descripción

Si eres una o un corredor de bolsa o agente de valores, solicita a la Comisión para el Mercado Financiero
(CMF) la aprobación de planes de Aporte Previsional Voluntario (APV) y Ahorro Previsional Voluntario
Colectivo (APVC) para su ofrecimiento al público.

Obtén más información.

Gestiona la aprobación de los planes a través del sitio web, en la oficina o por correo postal de la CMF.

Solicita la aprobación de planes previsionales

Para realizar el trámite:

Ingresa al sitio web de la CMF con tu ClaveÚnica. Deberás seleccionar "Atención fiscalizados".
Envía una carta o dirígete a la oficina de partes de la CMF, ubicada en avenida Libertador Bernardo
O'Higgins 1449, piso 1, Santiago.

Importante: el costo asociado es de 17 Unidades de Fomento (UF).

https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyvalue-18543.html
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-propertyvalue-18535.html
https://www.cmfchile.cl/portal/principal/613/w3-article-21257.html
https://supervisa.cmfchile.cl/inicio/index.php?pagina=paginas.inicio
fichas/11331-clave-unica
https://maps.app.goo.gl/4ZzkptftuuHvGVAj6
https://maps.app.goo.gl/4ZzkptftuuHvGVAj6
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html

